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Núm. 249.

Patronatos Memorias y Obras
pias.

Por el término de 20 dinä con-
tados desde la fecha, se convoca
ä los que se consideren con dere-
úio ä la percepoi ..)a de un dote del
Pa tronato fundado en Lucena por
b • D.* Ana de Mendoza, para que
dentro del mismo término presen-
ten en este Gobierno de Provincia
las solicitudes y justificantes pre-
cisos ä acreditar la preferencia.

Córdoba 31 de Julio de 1870.-
El Gobernador,

•Juliari 'de Zugasti.

Núm. 239.

ORDEN PUBLICO.

e

'un de la poseSion :denominada de

rías cuyas señas se espresan ä con- t

Vega Zorea, dehesa de Madrid, tér-

tinuaciun, las cuales desaparecie-

del Sr. Alcalde de Cabeza del buey,
cOn l a persona en cuyo poder se
encuentren Si no ofreciere las ga-

habidas las remitirán ä disposicion

Initi o de Belalcano, y caso de ser

ranti as necesarias.

'3can ã la busca . I() ls caballe-

Có riloba 1.'de Agosto de 1870.-
El Gobernador,
Julian de Zugasti.
Señas.

Una mula roja, de 5 años, de
(3 Y inedia cuartas.

ffi 	 -r)r5Ein

EI Alcaldede puente 	 el-.
ta las personas que e crean con
derecho ¿S. una mula 	 sehas
se espresa.n 	 continuación, para
que ante su autoidad d esa ui:ii
las reclamacionis'o. por na js. ' 891, 	 s
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E l Oóher'ntja.
4(4 	 Aiiaia de Zug'ásti.

Sefias.

Edad no se conoce, alzada ye-
gular,-pelo rojo, camisa en las nal-
gas, con una matadura en el lomo
y unas manchas de arestin. .ob'-
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He
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dor, cuyos apellidos se ignoran. .nar-
da del Vortijo . del Catiuelo, • natu-
ral. y vecino-del pueblo delJara,

_ y caso d,e ser liabik.lo receiüran
diSposicion de; S'rss 4 ,,,Juez de prime-
ra instancia de Estepa con las_se-
gigidades convenientes„'

Córdobaj,,flie Agostode.1870.-
. . 	 El Gobernador,
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Los Alcaldes), -empleados de br-
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den públic'o re uardia civil,
cederán 11 las 'busca y captura del
Mozo AgPitiii 'Guzman Morilla;
quinto nüro..i.° del cupo de Con'.
chor (Granada.) 	 • el , r'eernplazo
del añO''Ketutál ., y ceso ilelser habi-
u'lo remitirán' t disposicion del
Alcalde de dicho pueblo con las se.-
gtiriaailea'dÑit 	

40
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...92 cäbleaKern p 1 eados de r -
den pahco ly GuRdia civil, pro -
cederán 41a .busca. de las caballe-
rías cuyas sellas se espresan ä con-
tinuacion, las cuales fueron roba-
das la noche del 27 de Julio últi-
mo ä D. Antonio ffaioyMiteá, ve-
cino de Miajados, : MoVincia de
Caceres, de un cercado de su pro-

- Piedu , t, y caso de k-SlifAiibidas las
0Militirán dfgposicion '=trel-Sf. ;Al -

• ealde de !dicho cá, las 'per -
sonas en cuyo poder seenetientrba
si n1:(kkr .2ieren las garantías nee-
sanas. ' " 	 "

CórdoberVe4 Abstbde 1870.
• '')5 	Gobertiador,

Julian 	 Zugastilb
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Una mula torda, con dos dedoe
mas de la marca, con hierro de A4

en la nalga derecha, •edad....,6 	 7
años. 	 ni 912

Otra roja, laAnisrna alzada, el
mismo hierro y la misma edad.

Otra parda, la marca, el mismo
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yo poder se encuentre si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 1. 0 de Agosto de 1870.
El Gobernado r,

Julian de Zugasti.
Señas.

Edad diez años, pelo blanco
alzada mediana, hierro en la cade-
ra derecha, tiene cola.

Seccion da Fomento.

D. José Galvez Calderon, veci-
no de Sevilla, de profesion minero,
y de sesenta años de edad, ha pre-
sentado a las once y treinta minu-
tos de la mañana del dia siete de
Junio de mil ochocientos setenta,
solicitud de registro de doce per-
tenencias de la mina titulada (San
José,» de mineral calamina, sita
en el arroyo de Guadalora, terreno
huerta de la propiedad de don
Francisco Requena, término de
Hornachuelos; lindante al N. con
la dehesa Navas de las Corchas, al
P. con el cercado de las Escobas,
al L. con el cerro Manzorro, y al S.
clon tierras de don Francisco Re-
quena.

La designacion que hace es la

siguiente:
Se tendrá por punto de partida

un perton nacido dentro de la
charca al lado del P., y se medirán
al L. 100 metros; al P. 200; al N.
100, y al S. 100; con lo cual queda
cerrado el rectángulo de las doce
pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es-
cudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto
la admision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que
se anuncie al público en cumpli-
miento al articulo veinte y tres de
la ley de seis de Julio de mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, y å los
efectos que previene el veinte y cua-
tro de la misma.

Córdoba 28 de Julio de 1870.—
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 226.

Seccion de Fomento.

nencias del terreno titulado Sau
Andrés, de mineral cobrizo, sito en
el de la propiedad de Don Francis-
co Romero, término de Montoro,
lindante al N. con el caseron de
Fanago, y por los demas vientos
con los terrenos de la dehesa de
dicho propietario, cuyo mineral se
halla en descubierto.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
un pequeiio mojen de piedra situa-
do á 2 metros 20 de un pocillo, y
á 42 metros del arroyo de la Onza
en la direccion O. ao s.; desde el
referido punto de partida se me-
dirán 50 metros en direccion N. y
tendremos la I.' estaca, desde esta
en direccion E. se medirán 220
metros, y se tendrá la 2. 11 , desde
esta se medirán 200 metros, en di.

reccion S. y se tendrá la 3.`, desde
esta se medirán 350 metros en di-
reccion E., y se tendrá la 4.', des-
de esta en direccion N. se tomarán
200 metros, y se tendrá la 5.", y
desde esta en direccion O. y 130
metros se encontrara la 1.'

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es-
Andes.

Y kabiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de hoy he dis-
puesto la admision de la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo veinte y tres
de la ley de 6 de Julio de mil
ochocientos cincuenta y nueve, y
si los efectos que previene el 24 de

,ia misma. 	 t

Córdoba 27 de Julio de 1870.- -
El Gobernador.

Julian de Zugasti.

Núm. 129.

1.' El registro de les contri-
buyentes por «Patente» á que se
refiere el art. 177 del Reglamento
de 20 de Marzo, se dividirá en dos
Secciones.

En la primera, que se formará
desde luego por el resultado que
ofrezcan las matriculas del año
económico que acaba de terminar
y por los demás datos que la Ad-
ministracion posea, serán incluidos
todos los industriales de las agru-
paciones I.' y 2? de la Tárifa nú-
mero 5.° y los tratantes en gana-
dos y fabricantes de Aguardiente
en ambulancia, cuyo domicilio sea
conocido.

La segunda Seccion, que so
irá formando en los términos pre-
venidos en el art. 177 citado, com-
prenderá los «tratantes en ganados
y fabricantes de aguardientes en
ambulancia sin domicilio fijo, los
mercaderes y traginerose que cor-
ren pueblos, ferias y mercados ven-
diendo en ambulancia, y los «es-
pectáculos » de esta clase, á que se
refieren las demás agrupaciones de
la propia Tarifa.

2." La cobranza de
correspondientes ä los
les de la segunda seccion, se veri-
ficará en la forma establecida en
los artículos 173 y siguientes del
Reglamento. Pero siempre que
aparezca un industrial comprendi-
do en el caso 5.° del artículo 120,
se instruirá el expediente de de-
fraudacion ordenado en el artículo
121, y procederá á lo demás que
corresponda en vista de su resul-
tado.

3.' Para la cobranza de las
cuotas respectivas ä les industriales
comprendidos en la Seccion 1.a,
la Administracion formará, res-
pecto ä las capitales de provincia,
y con sujecion al medelo adjunto
número 1.°, una relacion sacada
del registro mencionado, y la pa-
sará á la Intervencion para los
efectos del articulo treinta del Re-
glamento de 8 de Diciembre de
1869.

Igual relacion formarán, basa-
da en los mismos datos y antece-
dentes, los Administradores de par-
tido en las localidades donde exis-
tan, y los Alcaldes en los demás
pueblos, remitiéndola en seguida,
y mensualmente respecto ä las adi-
ciones sucesivas, á la económica
de la capital, para los efectos in-
dicados en al párrafo anterior.

4•' Devueltas que sean las re-
laciones á la Seccion administra-
tiva, se pasarán a la recaudacion,
quien en vista de ellas llenará las
«matrices» y los «certificados ta-
lonarios de Patente, y exigirá á

i los industriales la cuota respecti-
I va, en la forma dispuesta para los

1

 demás contribuyentes.
5' Los industriales que satis-

fagan su cuota, serán comprendi-
dos como adicion en las relaciones
de que trata el articulo 176 del
nuevo Reglamento, ä fin de que
la Intervencion pueda hacer las
comprobaciones necesarias, se ve-
rifique el ingreso en las arcas del
Tesoro, con las formalidades esta-
blecidas, y se contraigan estos pro-
ductos en todas las operaciones de
contabilidad y en los estados se-
mestrales de los valores del im-
puesto.

Cuando alguno 6 varios
industriales de los pertenecientes
ei la Seccion U' no verifiquen el
pago de las cuotas que por «Paten-
te» les corresponda, el cobrador
hará constar el requerimiento y su
negativa al pago, al dorso del cer-
tificado talonario, firmando el con-
tribuyente 6 dos vecinos del
mismo, si no supiese ó no quisiese
firmar.

La recaudacion en su vista,
pondrá y autorizará una note do
referencia en la matriz correspon-
diente al talon no satisfecho, y en-

tregard en la Administracion, coa
relacion duplicada, de que reco-
gerá un ejemplar, los certifica-
dos de Patente que no haya podido
hacer efectivos.

Esta relacion con sus compro-
bantes, se pasará ä la Intervencion
para que haga el asiento corres-
pondiente ea la cuenta de que tra-
ta el art. 172 del Reglamento de
20 de Marzo; y devueltos que sea't
á la Seccion administrativa, sO
procederá á instruir contra cada in'
dustrial el expediente de defratv
dacion, sirviendo de cabeza del
mismo el certificado talonario y la
árdea que dictará el Admin is-

trador.
Cuando por resultado de l 03

expedientes de defraudaciou y de
ejecucion en su caso, se haga efe°.
tiva la cuota reclamada, se
dirá nuevo certificado talonario,
quedando el primitivo justificarla°
su respectivo expediente.

"i. a A los ccntribuyentes
tengan derecho á la indemnizacil
acordada en la ley de 26 de Abril'
último, se les expedirán las cer tifi-
cados talonarios en la forma (111°
expresa el modelo adjunto nUaler°
2.°; y donde ya se hallen iraeres°3
conforme al que acompañó el
glamento de 20 de Marzo se 1-13fr
manuscrita la liquidacion corres-
pondiente.

Sírvase V. S. cuidar del exao'
to cumplimiento de las reglas an-

tenores, y acusar el recibo de la
presente circular. 	 el

Todo lo cual se inserta erl
«Boletin oficial» para noticia
público y cumplimiento de quo)
corresponda. 	 de

Córdoba primero de Agosto
mil ochocientos setenta,--Fernelt
do de Lora.

Don Andrés Cafiamaque, veci-
no de Montero, de profesion pro-
pietario, y de 34 años de edad,
habitante en la calle de San Feli-
pe, número seis, ha presentado
las once y noventa minutos de la
mañana del dia veinte de Julio de
de mil ochocientos setenta, soli-
citud de registro de siete perte-

Administracion económico da la

provincia de Córdoba.

La Direccion general de Con-
tribuciones, con fecha 26 de Julio
último dice á esta Administracion
lo siguiente:

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
>Con el fin de regularizar la

recaudacion de los valores de la
Contribucion Industrial correspon-
diente á los individuos que por
ejercer cualquier profesion, indus-
tria ú oficio deban satisfacer las
cuotas señaladas en la Tarifa de
«Patentes,» número 5.° de las
aprobadas por decreto de 20 de
Marzo -último, y tambien con el
de que la cobranza pueda verifi-
carse á domicilio, segun está pre-
venido en beneficio de los mismos
contribuyentes, esta Direccion ge-
neral ha acordado se observen las
reglas siguientes:

las cuotas
industria -
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Cuota para el
Tesoro.

P4acta

1.;

Cénts.

.8.'

6 por 100 de mi
mento sobre la
misma plra g
tos de ni atricu

estadística del
iinpuesto etc. Total general.

15-éset" . Cénts. Pesetas. Cénts.

7."

Cuota Liquida d
satisfacer por el
corriente ej er-

eich.

Pesetas. ' Cénts.

o. a

r Modelo ninn 1.
ADmmirs raAcioN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE—.

((.) AD1IINISTRACEON DE PARTIDO Ú ALCALDIA DE.. ..) Año económico de 187 ä 187

TARIFA DE PATENTES.
}-**1-4 	 -- F.91.7

. BASE ESPECIAL DE POBLACION.
,

RELACION de leg	 ialeg perteneciences (nena riaraa que tienen sä domicilio fijo en esta localidad, la cual 8e
tzla 3 a sintintes de rs circular dé la ireecion ceneral de Contribuciones de 26 de Julio de 1870, ä saber:

forma par;.. los efectos de la re-

2' 5.' G.`

i)c.i.o-hiL.-:

casillas 6.' 1' y 7.' son especiales para el corriente ejercicio por consecuencia de la rebaja dispuesta en la lev de 26 ( e Abril

Rebaja del déci-
mo satisfecho en

1869-70.
Pesetas. Cénts

Clase de indus- Calle y- núinere
Yaim. • de t ApellidO :,.: 	 [-Abre de tria porquecode la casa ó ha-

Urden.  ! los c(irrtri(.0.1yentes. 	 tribuyen. 	 bitaeion.
.it..:

	 31•nn•n••n•n..... 	

Modelontirn. e
FOLIO FOLIO

PROVINCIA DE 	
-

AÑo UcoNómico DE 187	 Á 187 FIJE BLO DE 	

GT4

PROVINCIA DE... CONTRIBUCION INDUSTRIAL,
,

A0 'ECONÓMICO DE ' 1870 Á 1871.

El Jefe económico de la provincia:D. 	 . 	 . 	 . 	 . vecino do 	 . 	 .
CU 	 e:,[1dacion. de Contribuciones,
del .... 	 . 	 ,	 lecha 	

• . . ha satisfecho
en virtud de órden

del corriente: 	 . 	
r. e, SEÑAS GENERALES.

Ptas. Cénts.

Certifica: que 	 . . 	 vecino de. . . 	 tia
satisfecho en la 1-tecandacion dè Cántribiiciones de
esta provineiaJa cantidad de 	  pese-
tas. . . . céntimos,. cómo . importo de la «Pa-

, tente» que necesita para,,ejereer lindustria do 	
, durante el año económico de 1870 ä 1871, hecha la
;:bouiricacion mandada en. la ley de 26 de Abril últi-

por haber si 'o contribuyente e,) i,ual con:ep-
• to en el año anterior.
1 Y para que conste (.1xpido.1a iiresen te
de. 	 .....	 . de 1 87

Estatura.
Color..
Pelo:
Ojos.
Nariz
Barba.
Cara.

Por  euk las

Por 6 	 itb) sola . e las mismas. •

Total-

Bouffigacion por lo satigiecho de más en 1869 El Jefeecoribmico.

ä 	 . . 	 • ...... 	 -

Ui
"In

thulieeec itittedenjf contribuyente.

•••••n• 11~/000

r)ri P

COMO ii.1410W, de la « patente ) necésaria para ejercer, iluiante
el citado año e nonómico, la industria de. . . • . • . hecha
la bonitieacion inapAi4a4w . la ley de 26 de Abril último, por ha-
ber sido coatribayeifteln,igual concepto en dicho año.

• :t e • ,t3' s • .1131-wit)

fit9)119i1

O c.,0114-2'

.5e
El Recaudador.

de. 	 de 187 	 I

1;4,1r1 Industrial.

hiskr• Plaq „.

Por cuotas.. .

• Por 6 por 100 sobre la misma. 	

Ptas. ;Cénts.

;
1

o

Total. 	

— Bonificacion por (o satisfecho de ms en

1869 ä 70 	

Liquido que satisface el contribuyente,
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Arrendamientos

Para desde primero de Enero
de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarän, pertenecientes

malerfaluer*.esegerear...711as.

JUZGADOS.

Núm. 231.
Juzgado de primera instancia de

M on toro ,

Don Jesus Ferreiro y Hermida,
Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.
Por el término de nueve dias

se cita, llama y emplaza á Maria
Isabel Lara, de esta naturaleza,
domiciliada en Córdoba, para que
comparezca en este Juzgado á con-
testar una cita que le resulta hecha
en causa_criminal de oficio contra
Pedro de Lara y otro por robo de
aceite.

Montoro veinte y cinco de Ju.
ho de mil ochocientos setenta.—
Jesus Ferreiro y Hertnida. - El ac-
tuario, Luis Valseca.

Núm. 251.

Juzgado de primera instancia

Noron de la Frontera

Don Eduardo Bazaga Gutierrez,
Caballero de la Real y distingui-
da &den Española de Isabel la
Católica, Juez de primera ins-
tancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por primer pregon y edic-
to á Don Antonio Arjona Espejo,
vecino de Benamejí, para que en
el término de nueve dias contados
desde la insercion del presente en
los «Boletines oficiales» de esta pro-
vincia y en el de la de Córdoba, se
presente en estas Cárceles nacionales

responder á. los ca gos que le re-
sultan en causa por hurto de cien-
to sesenta y un borregos de la per-
teeencia de Don Juan Aguilar, ve-
cino de la Puebla de Cazalla, aper-
cibiéndole que de no hacerlo se le
declarara rebelde, parándole el per-
juicio que haya lugar.

Moron de la Frontera y Julio
veinte y ocho de mil ochocientos
setenta.---Eduardo Bazaga. —P. S.
M, Francisco Alvarez Fernandez,
Escribano.
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Aluntarniento popular de Latid.

céntimos de peseta la libra, y a
peseta 31 céntimos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta
ä una peseta 25 céntimos de peseta
la libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas á
20 pesetas 50 céntimos de peseta la
arroba, y de una peseta 'U cénti-
mos de peseta una peseta 78
céntimos de peseta ei kilógraino.

Jamon, do una peseta 25 cénti-
mos de peseta ä una peseta 50 cén-
timos de peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 ä 41
céntimos de peseta la libra.

Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la
arroba, y de 36 á 65 cénti mos de
peseta la libra, y de 78 céntimos
de peseta á una peseta 39 céntimos
de peseta el kilógrarno.

Judías, de 5 pesetas y 49 cén-
timos de peseta 7 pesetas la ar-
roba, y de 22 á 29 céntimos de pe-
seta la libra, y de 48 ä 61 céntimos
de peseta el k-ilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 cén-
timos de peseta la arroba, y de 20
á 26 céntimos de peseta la , libra,
y de 44 â 57 céntimos de peseta
el kilógrarao.

Lentejas, de 4 pesetas 50 cén-
timos de peseta ä 5 pesetas la ar-
roba, y de 19 á 20 céntimos . de pe-
seta la libra, y de 39 á 44 céntimos
de peseta el kilógramo•

Carbon vegetal, á una peseta
la arroba, y 9 céntimos de peseta
el kilógramo.

Idem mineral, á una peseta y
12 céntimos de peseta la arroba
y 10 céntimos de peseta el kiló -
gramo.

Cok, ä 87 céntimos de peseta la
arroba, á 8 céntimos de peseta el
kilógramo.

Jabon, de 8 á 12 pesetas la ar-
roba, y de 32 á 48 céntimos de pe-
seta la libra, y de '70 céntimos de
peseta á una peseta 6 céntimos de
peseta el kilógramo.

Patatas, de 2 á 2 pesetas 13
céntimos de peseta la arroba, de 8
ä 9 céntimos de peseta la libra, y de
17 á 19 céntimos de peseta el ki-
lógrarno.

Aceite, de 14 pesetas 25 cénti-
mos de peseta á 14 pesetas 50 cén
timos de peseta la arroba, de 57 á
59 céntimos de peseta la libra, y de
11 pesetas 40 céntimos de peseta ä
lt pe etas 60 céntimos de peseta el
decglitro.

Trigo, de 12 pesetas 75 cénti-
mos de peseta a. 14 pesetas la fane-
ga, y de 2 pesetas 30 céntimos
de peseta á 2 pesetas 52 céntimos
el decálitro.

Cebaba, de 5 pesetas 25 cen -
timos de peseta á 6 pesetas la fane-
ga, y de 95 céntimos de peseta ä
una peseta 8 céntimos de peseta
el decálitro.

Nota. - Beses degolladas ayer:

Vacas. 	 . 106

Carneros. • '796

Corderos. • 15

Terneras 	 62

Cabritos. 2

Total. 	 781
•n••••• 11.W.Ife

Su peso en libi as....56.048.—
Idem en kilógramos....25.7874291.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

ANUN Jha

Nevisimo libro
de la Administracion municipal
y provincial.

Leyes orgánicas del municipio
y la provincia votadas y sanciona-
das por las Cines Constituyen tes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas por
D. José Maria Marias, añadida la
nueva legislacion sobre quintas.
Forma un tomo en 4.° mayor y
se vende en la Librera del DIARIO

DE CORDOBA calle de San Fernando
número 34.

Nuevo Código penal de
España.

Aprobado por las Córtes cons-
tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
órden público, casacion, criminal y
su enjuiciamiento del ejercicio, do
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un tomo de mas de 300 pa-
ginas y se vende ä 12 reales en la
Librería del DIARIO DE CORDOBA, ca-
lle de S. Fernando núm. 31.

ACEITE DE BROTANO,

(ABROTA:NUM.)
—

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas esparioles y estran-
geros como el único específico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual-
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTANO es-
tá llamado á ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una aReseria histórica
'higiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
pes Pacho del «Diario de Córdoba,»
san Fernando 34.

el Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, y se oyen proposiciones en
la Secretaría de las casas de S. E.
en Córdoba plazuela de D. Gomez,
núm. '2, donde se hallaran de ma-
nifiesto las condiciones. El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas, El de
Maestreescuela alto, conocido per
la jurisdiccion, en dicho término,
y con cabida de 404 fanegas, con un
buen encinar. 	 6-5

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Guia del Bachiller en artes por
D. Felix Sanchez Casado.

Obra utilísima ä los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exámenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion ä. los jóvenes cursantes, la
obra está dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos å los
precios siguientes:

Latin y Castellano, 5 reales.
Geografia, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 1[2.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicologia, Lógica y Etica, 2.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia ó Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han bo-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas á luz
con el mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la librería
del DIAIII0 DB CÓRDOBA.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el amillaramiento y re-
partimiento con arreglo
ä los últimos modelos
de instruccion.

Cuentas, Presupues
-tos, Liquidaciones, rela-

ciones y carpetas de Be-
neficencia. Se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.
V..*ffiezA-2e);  -30~,>3.‘,...e.'~‘;£90~10

Imp. del DIARIO DE CORDOBA.

Madistd. 114 de Julio de 1870. —
El Alcalde primero, Manuel Maria
José de Galdo.

Segun los partes remitidos en
el dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de
precios de ertículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Carne vaca, de 12 á 14 pesetas
ia arroba, de 54 á 60 céntimos de
peseta la libra, y ä peseta 21 cén-
timos el kilógramo.

Idern de carnero, de 54 á 60
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